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BESOWCION dg le Octava Jefatura Rsgiontzl de
Carretsrqs por la que. "señalen fechas para el
levantamiento de acta8 previal a la·ocupación de
las fincas que B8 cUan afectada. por 1GB obras
l-BA~248.•Proyec'to tJ.e ensaJ'LM y refuerzo del fir
me entre lo~ puntot- k¡:¡ométr~ ~.410 '.1_ 811,500.
carretera nacional V. de Madrid a P01'tUQGlpor Ba
dajoz- Tramo: Mérid4a Lobón. t"rrntno muntcipol
de Lobón. y l-BA-241, .Proy«to de 8nIG1IC.M Y
refuerzo del rirme entre 101 puntos IPJométriCOB
371,500 y 410,496, carreUra J'IOCkmal V. de Mcdrld a
Portugal por Badaio%». Tramo:. Lobón-Frontera de
Caya, Urmino municipal de Lobón.

Por estar -incluido los proyectos l-BA-246 y 1·BA-247 en el
programa de Inversiones del vigente Plan de Desarrollo. le es
de aplicación el artículo 20, apartado dJ, de laLeyl941l863. pro
rrogada por Decreto-Ley 1811967. de diciembre del mismo afto.
considerándose implfcitas las declaraciones de utilidad pública,
necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los
bienes .., dereches afe:ctados.. con los efectos que se establecen
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación FOI'ZOS&. de 16 de
diciembre de 19M.

En consecuencia esta Jefatura. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 precitado. ha resuelto convocar a los

propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en
la rel9.cl6n adjunta para que en el día y hora que se expresan
comparezcan ante el excelentisimo Ayuntamiento de LoMn. al
objeto de trasládar&e posteriormente. si fuera. necesario, al te
rreno, y proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas.

Adieho acto deberán asistir los afectados. personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas. para
actuar en su nombre. aportando los documentos acreditativos
de su titularidad. el ültJmo recibo de la contribución y certifi
cación catastral. pudiendo hacerse acompañar a su costa. si
lo estiman oportuno. de su Perito y Notario.

De conformidad' con 'lo dispuesto en el artículo 56,2 del Regla
mento de 26 de abril de 1957. los interesados. así como los que
siendo titulares de derechos e intereses económicos directos SG-'
bre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación.
podrán formular por escrito ante esta Jefatura. hasta el día
señalado para el levantamiento del acta previa. alegaciones a
los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se
afectan.

Sevilla. 25 de noviembre de 1971.-EI Ingeniero Jefe regio
nal, P. O" el Ingeníero Jefe del Servicio Regional de Cons~

trucción. Luis de Alcaraz y. de Reyna.-7.417-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Término mun.iclpal de Lobón

Provincia de Badajoz
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Regadío , ..
Labor ..
Regadío .

Olivo y viña ..
'Olivo y viña }
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Regadío I
Regadío , ..
Regadío , {

Regadío .. , ..
Regadío .
Regadío ..
Camino ..
Pastos .
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Vía pecuaria .
Regadío .
Regadío ..
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Solar .
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Solar ..
Labor .
Solar .
Sajar .
Solar , .
Labor ., , ..
Labor .
Labor .
Labor .
Labor .

Instituto Nacional de coloniza~ión _ {

Herederos de don Leopoldo Castillo I
Confederación Hidrográfica del Guadiana .

Ayuntamiento de Lobón .

Don José Manuel Carra~ Torres .

Don Fidel García Melero ..

Don Román Pascual Alvarez ..
Doña María Valade Fernánooz ..
Don Fernando Rodríguez Grajero .

Don Juan Gonzálaz Salvador .
Don Alfonso Mata Pérez ..
Viuda de don AntcinioCabaña Alvarez .

Don Pedro Barrera Huertas .
Don Juan Grajera Rodríguez .
Don Manuel Sáez Fuella ..
Don Antonio Doblado López .
Don Alonso Aunión Gómez , ,•.
Don Saturnino Garefa Candado ..
Don Gerónim.o Sánchez Alvarez ' ..
Don Julián Sánchez García ..

Don Diego Grajera ArdUa" ,., ..
Dofia Josefa .Ramírez Tabares .. , .
Don JoSé l4atas 8rito ..
Doña Josefa MarUn Cabañas .
Don ·Alfonso Carda Sá.nchez .
Dan Andrés Cortés Romero , .
Doña Petra' Montes Jerez .
Hermandad Sindical de Labradores , .. , .

Don Hilarlo Torres Martin .

Don Diego Torres Martín .
Don Antonio' Fernández Gómez ..
Don Alfonso Gómez Barroso ,., , ..

Don Alfonso Gómez Fernández .
Don BIas Sánchez Cordóri ..
Don Lorenzo Sftncl1ez ·Cordón ..
Don Antonio Cabadas Alvarez ..
Don Sebastián Pérez Vaquero , .

Don Antonio Durán Cortés , .
Don José Durán Cortés .
Don BIas Cañas Martín ! .
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Número Nombre y ape!Jídos Clase
Superficill

aproximada D \1 M. Hora
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Vina .
Olivar y vina ..
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Labor {
Labor .
Labor
Labor
Labor ..
Labor
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Don José Pajuela Manzano

Don Vicente Pajuela Manzano
Doña María Dorado López
Don Alvaro Torres Carretero » >0 ".

Doña Fernanda Pérez Rivera » ,.

Don José Cano Magaz , .
Don Francisco Navia Navia ,.." " .
Don Manuel Guerrero Sánchez " .
Don José González Malina .
Doña Juana Torres Cab8~ña .

Doña Teresa Cabañas Montes .
Don Antonio Torres Martín . .
Doña. Petra Montes Jerez . ..
Don Dionisia González Herrera .
Doña Antonia León Giralda , .
Viuda de don Francisco Lemas Marín ..
Don José Sáez Dorado . .

------- --------------------
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RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
relativa al expediente de expropiación y ocupación
temporal motivado por las obras. de la primera
arteria Majadahonda-Retamares, termino munici
pal de Boadilla del Monte.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 16 de diciem
bre, a las diez tr¡;-inta horas y en el Ayuntamiento de Boadilla
del Monte, tendrá lugar el levantamiento del acta previa a
la ocupación de· los bienes y derechos afectados por el expe
diente de referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

--
Ocupación Superficie

Finca temporal que se
número Pl'opictarios expropia.

- -
! Has. Has_

------

Maurelc I
,

2 D.a Feliciana Dafauce 0,0252 0,0184
18 D_ Miguel Diez González ..... 0,4340 0,0552
31 D_ Miguel Díez González ..... 0,1560 -
29 D_ Antonio Saiz Rebollo ....... 0,1560 -
30 D_ Antonio Saiz Rebollo ....... 0,0870 -

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administtación expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo,
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en
defE'nsa de sus legítimos derechos e intereses, También deben
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levanta
miento del acta prevía, exhibiendo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y No
tario.

Madrid, 30 de noviembre- de 1971. ~ El Comisario Jefe de
Aguas, Luis Felipe Franco.-7.382-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrografica
del Júcar por la que se señalll fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan, afectadas por las obras del
"Canal Júcar-Turia (Valencia)", en el término mU~

nicipa'l de Alcudia de Carlet.

Incluidas en el Programa de Inversiones Públícas del Plan
de Desarrollo Económico y Social las obras del ..Canal Júcar~
Tuda (Valencia),., lo que lleva implícito la declaración de uti
lidad pública y consiguientemente la necesidad de urgente
ocupación de los inmuebles precisos, y a efectos de aplicación
del articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de
abril de 1957, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b)
del artículo 42 del texto refundido de la Ley del II Plan de
Desarrollo Económico y Social, de 9 de mayo de 1969, esta Di
rección ha acordado la ocupación de las fincas del término
municipal de Alcudia de Carlet (Valencia), a cuyo efecto se pone
en conocimiento de los propietarios afectados, los que inde
pendientemente del presente anuncio serán notificados indivi
dualmente por cédulas, que quedan convocados por el presente
anuncio para el día 16 de diciembre del año en curso y siguíen-

tes en caso necesario, a las once treinta horas, en el Ayunta
miento de Alcudia de Carlet (Valencia), sin perjuicio de tras
ladarse al terreno si alguno de los mismos lo solicita para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas' afectadas.

A dicho acto, al que deberán acudir el repres~ntante y
perito de la Administración, así como ei Alcalde del Ayunta
miento de Alcudia de Carlet (Valencia) o Concejal en quien
delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos
que al efecto determina el mencionado artículo 52 en su pá
rrafo tercero.

La relación de afectados. que se inicia con el número 1, a
nombre de María Comenge Perales y finaliza con el número 17,
a nombre. de Emilio Serrano Avellán, podrá ser examinada
durante las horas hábiles de oficina, a partir de la fecha de
publicación de este anuncio, en las oficinas de la Confedera~
ción Hidrográfica del Júcar, paseo al Mar, 48, Valencia, y en
el Ayuntamiento de Alcudia de Carlet (Valencia), a donde se
remite para su exposición al público.

Valencia, 26 de noviembre de 1971.-El Ingeniero Director,
Juan Aura.-7.392-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Júcar por la que se señala fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas en el término
municipal dp Guadasuar, por la,s obras del "Canal
Jú'car-Turia (Valencia) ...

Incluidas en el Programa de Inversiones PúbIícas del Plan
de Desarrollo Económico y Social las obras del "Canal Júcar
Turia fValencialo., lo que lleva implícito la declaración de uti
lidad pública y consiguientemente la necesidad de urgente
ocupación de los inmuebles precisos, y a efectos de apllcación
del articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de
abril de 1957, de acuerdo con 10 dispuesto en el apartado bl
del artículo 42 del texto refundido de la Ley del JI Plan de
Desarrollo Económico y Social, de 9 de mayo de 1969. esta Di
rección ha acordado la ocupación de las fincas del termino
municipal de Guadasuar (Valencia), a cuyo efecto se pone
en conocimiento de los propietarios afectados, los que inde
pendientemente del presente anuncio serán notificados indivi
dualmente por cédulas, que quedan convocados por el presente
anuncio para el dia 16 de diciembre del año en curso y si
guientes en caso necesario,. a las nueve horas, en el Ayunta
miento de Guadasuar (Valencia), sin perjuicio de trasladarse
al terreno si alguno de los mismos lo solicita para proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas.

A dicho acto, al que deberán acudir el representante y
perito de la Administración, así como el Alcalde' del Ayunta
miento de Guadasuar o Concejal en quien delegue, podrán
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto
determina el mencionado artículo 52 en su párrafo tercero.

La relación de afectados, que se inicia con el número 1, a
nombre de Francisco y María Isabel Cogollos MartoreH y fina~

liza con el número 2.'5, a nombre de Octavio Casasús Garda,
podrá ser examinada durante las horas hábiles de oficina. a
partir de la fecha de publicación de este anuncio, en las ofi
cinas de la Confederación Hidrográfica del Júcar, paseo al
Mar, 48, Valencia, y en el Ayuntamiento de Guadasuar (Va~

lendal, a donde se remite para su -;pxposkión al público.
Valencia, 26 de noviembre de 1971.-El Ingeniero Director,

Juan Aura.-7.3B9-E.


